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Doctor 
RAMÓN  VILLAMIZAR MALDONADO 
Veedor Delegado para la Participación y los Programas Especiales 
VEEDURIA DISTRITAL 
Av El Dorado 69 76 Ps 8  
BOGOTÁ D.C.  
 

Asunto: Solicitud Reprogramación Actividades en Plataforma Colibrí. 

 

Cordial saludo respetado Doctor Villamizar, 

De acuerdo con la responsabilidad que la Secretaria Distrital de Salud tiene en 
cuanto a los compromisos y actualización en la Plataforma Colibrí, en relación con 
la obtención de las licencias de construcción de los proyectos Centros de Salud 
Trinidad Galán y Pablo VI, solicito respetuosamente la reprogramación de los 
compromisos de obtención de licencia de construcción para los Centros de Salud 
Trinidad Galán y Pablo VI, para el 23 de octubre de 2023, de acuerdo con el radicado 
2023-ER-27041 del 27 de julio de 2023 emitido por la Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Suroccidente E.S.E., el cual se anexa. 

Para su conocimiento, se exponen los antecedentes de la gestión asi: 

Trinidad Galán:  

Como se indicó en radicado anterior (2021EE58739 de 29-06-2021) la SISS Sur 
Occidente procedió a gestionar ante la Secretaria Distrital de Planeación la 
modificación del Plan de Regularización y Manejo para el Cami Trinidad Galán, es 
así que luego de la gestión de consecución de recursos adicionales para el 
convenio 1225/17 se procede a la contratación de este instrumento urbano que dio 
lugar a la expedición de la Resolución 1162-2022 de 25 de julio de 2022  “Por la 
cual se modifica la Resolución No.733 del 9 de agosto de 2006 por la cual se adopta 
el Plan de Regularización y Manejo del Centro de Atención Medico Inmediata CAMI 
Trinidad Galán en la Localidad de Puente Aranda”.  
  
Posteriormente el 14 de octubre de 2022, se da la actualización del proyecto de 
inversión denominado “ADECUACIÓN Y DOTACIÓN CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA EN SALUD TRINIDAD GALAN”. 

Así mismo, el 02 de diciembre de 2022 la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. solicitó a la Secretaría Distrital de Salud prorrogar el convenio 
1225-2017 por el término de veinte (20) meses contados a partir del 26 de diciembre 
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de 2022 al 25 de agosto de 2024 teniendo en cuenta el nuevo plan de trabajo, por 
lo tanto, se suscribe la prórroga No. 3 al convenio 1225/17. 

Actualmente, el proyecto se encuentra en etapa de preinversión en elaboración de 
Estudios y Diseños, el consultor está realizando los diseños arquitectónicos según 
lo establecido en el contrato. 

Dentro de las actividades pendientes indicadas en el oficio descrito y remitido por 
parte de la Subred en esta etapa, se contempla desarrollar lo siguiente:  
  
  Culminación de estudios y diseños proyectado para el 23 de octubre de 2023 
  Licencia de Construcción para el 23 de octubre de 2023. 
  Etapa de Inversión se proyecta ejecutar del 1 de diciembre de 2023 al 25 de 

agosto de 2024 
  Etapa de Dotación se proyecta ejecutar del 1 de diciembre de 2023 al 25 de 

agosto de 2024 
  
Conforme al plan de trabajo se estima que la obtención de la licencia de 
construcción está proyectada para el 23 de octubre de 2023. 
  
Pablo VI: 
 
De igual forma y como se indicó en el mismo radicado anterior (2021EE58739 de 
29-06-2021) la SISS Sur Occidente procedió a gestionar ante la Secretaria Distrital 
de Planeación la modificación del Plan de Regularización y Manejo para el Cami 
Pablo VI Bosa, es así que luego de la gestión de consecución de recursos 
adicionales para el convenio 1147/17 se procede a la contratación de este 
instrumento urbano que dió lugar a la expedición de la Resolución 1161-2022 de 25 
de julio de 2022  “Por la cual se modifica la Resolución No. 1410 del 27 de julio de 2010 
“Por la cual se adopta el Plan de Regularización y Manejo del CAMI Pablo VI Bosa, 
Localidad de Bosa. 
 
El 24 de marzo de 2022 la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E. solicitó a la Secretaría Distrital de Salud prorrogar el convenio 1147-2017 
por el término de treinta y tres (33) meses contados a partir del 27 de marzo de 
2023 al 26 de diciembre de 2025 teniendo en cuenta el nuevo plan de trabajo, por 
lo tanto, se suscribe la prórroga No. 3 al convenio 1147/17. 

Posteriormente el 19 de mayo de 2023, se da la actualización del proyecto de 
inversión denominado “AMPLIACIÓN Y REORDENAMIENTO CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA EN SALUD PABLO VI”.  

Actualmente, el proyecto se encuentra en etapa de preinversión en elaboración de 
Estudios y Diseños, el consultor está realizando los diseños arquitectónicos según 
lo establecido en el contrato. 

Dentro de las actividades pendientes indicadas en el oficio descrito y remitido por 
parte de la Subred en esta etapa, se contempla desarrollar lo siguiente:  



 
 

 

  
  Culminación de estudios y diseños proyectado para el 23 de octubre de 2023 
  Licencia de Construcción para el 23 de octubre de 2023. 
  Etapa de Inversión se proyecta ejecutar del 1 de diciembre de 2023 al 25 de 

agosto de 2024 
  Etapa de Dotación se proyecta ejecutar del 1 de diciembre de 2023 al 25 de 

agosto de 2024 
  
Conforme al plan de trabajo se estima que la obtención de la licencia de 
construcción está proyectada para el 23 de octubre de 2023. 
  
   

Cordialmente; 
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Anexo: 2023-ER-27041 del 27 de julio de 2023  - dos (2) folios 
 
Elaboró: Ramiro Ortiz - Profesional Especializado - Dirección de infraestructura y tecnología 
Aprobó: Adriana María Ceballos C. - Directora de infraestructura y tecnología 
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